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TensIón, de ~3 de febrer'o ue 1'J4!:1 'lJHxüfJ.cado por Oráen mi~
nisterial de 4 de enero de 19651 ..n la Onit-H r.llnista-iw lJe
J de febrero de 196&, ha l't'SUe.ll(1

Autoriza!' la instalacitjH de lu,lhif:'H:{)l¡cllAldi:'~' úec1a.nu la
utüidad. pública de la miml1a a lOs el {'('tos' de la únposl-ción de
~vidlUnbre de paso en las C1mdicjü!lf.'s, -ntcaner y hmitadones
que establece el ReglauwIlt{l dph fA'\ HJ'lYne, aprobado por
Decreto 261911966

Zamora. "¿3 de maT2v J'O" ¡9t U.;:,];·;[&..:..),) pro'1Lr:w\.aJ
2.991-C

RESOLUCiO/V ¡Jt, Ú. Udf(ja,'((,ú hOI\<lww,l de ;~{l

lIlura por la (¡fU' _,<" autor ¡2a I! Sr dedara de uti
tidad piLblú:(I, la i1t8tatal'-:i(J'(j ¡>/{c!r¡'-'¡! qUé' ">' cito
r BJ'JJPdíentp .A. ;"¡-'-t/4)

Cumplido!:> los t.ráIUlLe¡-¡ l'egJ~I,nlt'lll.aLiü;,' "H t,j <o-XjJrUl€nte in.·
coado en esta DelegaCión Provjn~iaJ u mstancia. de «1berdue·
ro, S< A.», con domicilio en Zamora, call€' MüÍ10z Grandes, nú'
mero 14, solicitando autorización para la instalación y decta~
ración de utHídad. pública, a los efecto..':;. de la imposición&.>
servidumbre de paso, de la lmea eléekif.·a f'm'a'~ I'flJ'acteris-tic~
técnicas principB..les son ltts ¡,;iguiente~, .

Linea a 13,2 KV., con origen t:'l.t apoyo filiwt'¡"o 15, iie la que
alimenta la estación elevadura secllndaritt. de Pontejos, Tendrá
tma longitud de 294 rnet,rru;, eondnctor a:lulrUniu-.acero deM,6
milímetros cua.drados, sobre apoyo." de hormigón armado vibra-
do, aisladores de vidrio. Finaliza.l'a f>n {;€ntro (l+>- transfonnación
que se proyecta denominado «Pradú m:'dondo¡}, en Zamora, con
transfornutdor de 1& KVA-

Esta Delegación Provincial. en Clnnplurüento de lo dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lev 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de- 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentú d.e Linéas Eléctricas de Alta
T~nsi~m, de 23 de febrero de 1949 <nlooi:!"1cado por Orden ml
n18tenal de 4 de enero de 19651 \. f'll fH Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resueltu'

.~utor1z~r ~a instalacIón de 1á Uneaso¡ú~it:ada J' ded~ar la
util¡dad pubhca de la mi..'una u los d{1CtOR -de la imposición
de la serVidumbre de paso, en las t.'ondiclon€"s. aleane€- y limi
taciones que establece el Reglamen.to de la- J~y 1úI1M6, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Zamor~ 24 de marzo ae i9'1O El Del€lHl.do prOYln('-iaL~
2.990-0 "

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN. dI: ~ de abril de l!ú'¡j ¡)(Yr la qu,e $e aprue-ba
la clasl.ficaclém de las vz(t..'l pecuarias e.xistentes
i:!n el término mwniMpal de Caudet~) pr011i1lma de
Albacete.

Ilmo. Sr.; Visto el expectientl'segUhiu liara la clasificación
de las vías pecuarias existentes f>1) el termjno municipal de
Caudete, proVincia- de Albacete-;

Resultando que ante petición del ServicIO de Concentración
Parcelaria, fué dispuesta por la Dirección General de Ganade~
ria- la práctica de los trabajQs de clasiftcaclon de las vias
pecuarias en eltérmíno muniqipal de. Caudet~, procediéndose
por el Perito Agrícola del Estado, don Julio Martmez de Saave·
dra. al reconocimlento e Inspección de las mismas, acQmp-a11ado
de un técníco del SerVicio de Concentr:aciúnParcelaria. asl
como a redactar el oportuno proyecto de elasif1.eación con ba,lSe
en los antecedentes relativos a los términos lim1trofes, más la
planimetria; .del Instituto Geográfic() YCatastrat. como elth
mento aUXIlIar, habiendo sido o1da la opinIón df' las autorl·
dad~ locales;

Resultando que el proyecto de dasif1caciún asi rBdactado
fué enviado al Servicio de Concentra<:tón .Parcelaria para 8U
examen e informe, Siendo más tarde devuelto debidamente ln~
formado, remitiéndose con posterioridad al Ayuntamiento de
Caudete, para su reglamentaria exposiciónat público. siendo
más tarde devuelto el expediente en unión de lascertíficscionéS
y de los favorables infonnes de las autoridades locales;

Resultando que por la Jefatura. Provin-eim de Carreteras de
Albacete se manifiesta en BU :1n:forrne la. conveniencia. de &e
parar la circulación de la «Cañada Real de Almansa», al «Co
llado de Salinas}), en el tramo wmpnmdido -entre el Vento
roo de los Gaspachos. y la Casa de la- Cuesta. en elq:ue,coíncide
con la canete1'a nacional 330. dé MUTCiay Alicartte a. Francia
por Zaragoza. a fin de evitar los aceidetxtee que pud-teran pro
aucirse;

Re:sunancto que JJO}' el seü01 lhg~üle-l"ü Agrónomu de Villa
P-ecuarül$ s'" v1;opuso fuera esta a¡:nobada según habia sido fr
dactado.

Resultando que, remitido el expe-die:r;th: a la A.-r.;esoria JU1~idi~a
del DepaTtUmPlü<:¡,. mformó en el .:enti<1o de ser procedente su
aprübaeiún "n in hH'm:;¡ propnest,n por lfl. See<:Íón áp Vías Pe.
cuana",

Vistos Ivb arUeulOl$ Lu al 3.", ti," al i2 dp¡ Regtam.etno du
Vias Pecuarias de 23 de diciembn~ de 1944, la Ley de Coneen·
traeión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden cornu
njeada de 29 de noviembre d~ 1956, en relación con los per·
tlnentes de la [,E'Y de Procedimiento Admini~t,l'atlvo de 1'1 de
Julio de l.9))$;

Considerllndl¡ por 10- qUlO !;t' rerii.~rl:"a la conveniencia Il¡a·
nifestacta por la .Jefatura ProvinC'ial dE' Carreteras de separar
la circUlacIón dE' la «Cañada. Real de Almanzan ai «Collado d~

Salinas}), de la carretera nacional 330, esta DIrección Genel'ttÍ
entiende igualmente que dada la anchura de la via pecuarIa en
cuestión exist€' terreno suficiente para separar la circulación
entre ambaR vias. procediendo, en su momento, a una multa
('ión de mwüal de los terrenos ocupadOR por la carretera 1:\

favor de Olirl1s Pú};¡licas. en lugar de pro('ed~r a la reducción
de la via pecuaria, eH cuyo C~~ quedarían desafectados en su
caracter de bienf'5 de dominio públiCO ·lOB terrenos declaraci0s
sobrantes y habI1a que proceder a su -consiguiente ena.lenRcion.
con la imposibilidad de hacerlo a Obras Públicas; _

ConSiderando que la clasificaciPn ha sido proyectada segun
prevíenenlus disposiciones vigentes, con el debido estudio tl~

las necesidades de todo orden que ha de atender y siendo
favor,ij,bles todos los informes emitidos en relación con ht misma

Considerando que en la tramitación del expediente se han
t.enido en cuenta todos los requisitos legales.

Este MlnisteTio, de acuerdo eon la propuesta de la Direct:ióI.l
oeneral -de Ganadería e infonn>" di-' la Ase-.oría .1 nrldlca de!
Departamento. ha. resuelto:

Prime-ro.---Aprobar la clasíficaciún de 1M vlas pecuarias dt'.l
término lilUlüeipal,de Caudete, provínchi di:' Albacete, por ti:l.
que se de(·lara "..:'dsten las sigl1ientR~t'

«Cañada Real dt' Cuenca a, CartagenaJ' --Anchur!l: 75,2.2
metros.

«(Cañada Real de Almansa») al «Collado de Sallnas»,-Anchurfl
75,22 metros. eOl'respondiendo a este término la mItad de dicha
lI.HchtU'R.

«Cordel de SaUnas por Dividilla a Ojuek)S»-Anchura; 37.01
metros. correspondiendo a e~,te término la mitad de dicha
anchura,

«Vereda de Monteal-egr€?),~~AncilUra' 20.89 metros
«Colada de la Estacióm}.-AnchUl'a· 10 rnetrO$

El recorrido, dirección, superficie y demás caract.eristicas di:!
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dadadopor el Perito Agricola del Estado. don Julio Martinea
de 8aa,vedra. cuyo cont-enido Si' tendrá presente en todo ~uanto
les afectf>

Segundo.-Esta resolución, que L~e publicara en el «Boletín
Oficial del JoJstado)} y en el de la provinl'ia, para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi,
ueren afectados por ella interponer recurso de reposicIón previo
al con,tenciosCHldministrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el articll10 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, en armonía CO-rl el artíCUlo 5::! y siguientes de la
l..ey tle 27 de dicIembre de 1956 n~?'¡¡la.dl)ra de la, jurisdicción
contencioso- 3dmtoh¡tr.at\v fl

Lo que {~omunico a V l. para su "ünúcímitTi-to y efectos.
Dios guarde $: V. 1 muchos afias
Madl:id. B de abril de 1970 -~p D el Subsecreta-rio L G-ar

da de Ote~i"2a.

Hme,- Sr Director general de GanadeI1a

ORDEN de 8- de abrU de l!;J]U púT la ttue Sic' aprueba
fu clasificación- de la.'i 1;1a8 pecuarias del término
-municipal de Villa-nu!?'l.'(l de ('araza, prO'¡Jincia de
HurQo.',-

limo. 81"<; Visto el exP€diente Sf'guído para l~ ciasificacló¡.I
de las vía...; pe<:U3ofÍilll existentes en el término municipal de
Villanueva de carazo. provincIa de Burgos, en el que no se ha
formulado reclamaéión ° protesta alguna durante su e-xposi·
ción al público, sit:'ndo favorables cuantos informes se emit:ie
ron y habMndose cumplído toctos loa ft'quisitoo legales de t-t°a,-.
mitacíón:

VL<;;tos los articulos .l.'l al :1.0 r 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de VíaJS- Pecuarias., de 23 de dieíembr€ de ]944, en relación con
108 pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo dt'
17 de Julio de 1958.

Este- Minl..sterio. de acuerdo con la propuesta de la Direé
c16-nGener-al de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del l>épti.rtamento, h. resuelto;


